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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 MÓSTOLES

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20.3 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se hace público el presupuesto general del Ayuntamiento de
Móstoles para 2020 que fue aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 2 de junio de 2020, aprobación que ha resultado definitiva al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública.

GASTOS 
 

CAP. DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 
AYUNTAMIENTO 

PRESUPUESTO 
PATRONATO DE 

ESCUELAS 
INFANTILES 

PRESUPUESTO 
GERENCIA 

MUNICIPAL DE 
URBANISMO 

ESTADOS DE 
PREVISIÓN 
MÓSTOLES 

DESARROLLO, 
S.A. 

ESTADOS DE 
PREVISIÓN 
INSTITUTO 
MUNICIPAL 
DEL SUELO 

 Operaciones corrientes   
1 Gastos de Personal 68.135.763 3.380.748 3.194.686 2.085.243 1.740.519 
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 68.909.103 888.337 249.182 2.118.120 7.892.302 
3 Gastos financieros 740.000 50 950 13000 276.117 
4 Transferencias corrientes 15.626.846 1 0 0 0 
5 Fondo de Contingencias 910.000 0 0 0 0 

 Operaciones de Capital   
6 Inversiones Reales 25.016.268 25.112 58.680 0 16.500 
7 Transferencias de capital 2.600.000 0 0 0 500.438 
8 Activos financieros 180.303 7.874 10.000 0 0 
9 Pasivos financieros 4.610.000 0 0 0 1.907.620 

 TOTALES GASTOS 186.728.285 4.302.123 3.513.500 4.216.363 12.333.499 
 
 

INGRESOS 
 

CAP. DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 
AYUNTAMIENTO 

PRESUPUESTO 
PATRONATO DE 

ESCUELAS 
INFANTILES 

PRESUPUESTO 
GERENCIA 

MUNICIPAL DE 
URBANISMO 

ESTADOS DE 
PREVISIÓN 
MÓSTOLES 

DESARROLLO, 
S.A. 

ESTADOS DE 
PREVISIÓN 
INSTITUTO 
MUNICIPAL 
DEL SUELO 

 Operaciones corrientes   
1 Impuestos directos 82.521.334 0 0 0 0 
2 Impuestos indirectos 11.144.981 0 0 0 0 
3 Tasas y otros ingresos 17.074.345 404.250 203.500 423.063 5.891.727 
4 Transferencias corrientes 61.029.778 3.889.938 3.300.000 3.793.299 458.633 
5 Ingresos patrimoniales 2.270.182 60 0 0 2.505.883 

 Operaciones de Capital   
6 Enajenación de inversiones reales 5.043.127 0 0 0 1.048.107 
7 Transferencias de capital 6.203.705 0 0 0 1.927.875 
8 Activos financieros 1.440.830 7.874 10.000 0 27.230 
9 Pasivos financieros 0 0 0 0 474.041 
 TOTALES INGRESOS 186.728.285 4.302.123 3.513.500 4.216.363 12.333.499 

 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del tex-
to refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

Móstoles, a 29 de junio de 2020.—El alcalde, por sustitución, David Muñoz.

(03/15.264/20)
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